
RAD. 2008-00174-00 

Fijación (Terminada) 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 Armenia, Quindío, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Con el fin de resolver de nuevo, el anterior escrito, se le entera al señor CARLOS 

ANDRES RUIZ CARMONA en su condición de demandado dentro del presente 

proceso promovido por LINA MARIA SABOGAL ARIAS, en representación de 

NICOLAS RUIZ SABOGAL, que, para conseguir la pretensión que, persigue 

(disminución de cuota de alimentos) debe allegar la demanda con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, para dar inicio a otro 

trámite judicial. 

Lo anterior, en razón a que, esta acción de Fijación de cuota alimentaria, se 

encuentra legalmente terminada con sentencia 0278 del 18 de septiembre de 2009.  

Por otra parte, además,, de acuerdo al tiempo transcurrido, debe agotar el requisito 

de procedibilidad, de que trata el numeral 7 del artículo 90 ibidem.  

Por medio del centro de servicios judiciales se enviará al petente, el presente auto 

al correo electrónico carlosandresrc@hotmail.com,  con copia del auto de fecha 

agosto 2 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 

gym 
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